Asunto de correo: 
👉 🚩 Recuerde que el 15 de agosto de 2025 vence el plazo para actualizar su hoja de vida 📆

Recuerde que el 15 de agosto de 2025 vence el plazo para actualizar su hoja de vida y aplicar al proceso de categorización o ascenso en el escalafón profesoral 2025-3.

Para ello, la Universidad cuenta con el aplicativo “Somos Talento”.	Comment by Jisel Jeraldine Aguillon Robayo: Hipervínculo:
https://gch.ucatolica.edu.co:8600/psp/UCHC92PR/?cmd=login&languageCd=ESP&
● El usuario y contraseña corresponden a los datos de autenticación que utiliza para acceder al correo electrónico institucional. “manual de autoservicio” 	Comment by Jisel Jeraldine Aguillon Robayo: Hupervínculo:
DOCUMENTO PDF


Adicionalmente, tenga en cuenta los siguientes criterios:

PRODUCCIÓN ACADÉMICA:
Si es a nombre de la Universidad Católica de Colombia o una institución externa adjuntar (en un solo correo):
· Portada y contraportada de la(s) publicación(es), con el registro ISSN o ISBN, correspondiente a los 3 últimos años calendario.
· Formato “Guía de Revisión” diligenciada	Comment by Jisel Jeraldine Aguillon Robayo: Hipervínculo 
DOCUMENTO EXCEL
EXPERIENCIA DOCENTE O PROFESIONAL:
Si requiere adicionar información, podrá registrarla en la sección “Experiencia Docente o Experiencia Profesional”, según corresponda. Es importante que el certificado laboral, cuente con tipo de contrato y modalidad de contratación.

NIVEL DE INGLÉS:
El certificado o examen que indique el nivel de inglés adquirido, tendrá una vigencia de dos (2) años calendario. La Universidad establece el idioma inglés como la lengua extranjera para el ingreso a las categorías y ascenso al escalafón: Acuerdo No. 322 del 29 de julio de 2021.

Para procesos de ascenso en el escalafón profesoral:
● La producción académica a nombre de la Universidad Católica de Colombia será registrada por la División de Gestión del Talento Humano, en la Sección Espacio Exclusivo, una vez la Dirección Central de Investigaciones valide la información.
● Después de su vinculación, sólo se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en la Universidad Católica de Colombia.

Por último, no olvide:
· Remitir los soportes escaneados al correo: somostalento@ucatolica.edu.co para su respectiva validación.
· Verificar en el sistema Somos Talento, que la información reportada, se encuentre registrada en las diferentes secciones del aplicativo.
· La información ingresada y aprobada después del 15 de agosto de 2025, aplicará para el semestre 2026-1.
[bookmark: _Hlk157517742]Cualquier inquietud podrá comunicarse al número 4433700, extensiones 1453 - 1454 - 1197, de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 5:00 p.m.

Nota: Si usted ya actualizó o envió los documentos por favor haga caso omiso a esta comunicación.

Estatuto Profesoral https://www.ucatolica.edu.co/portal/wp-content/uploads/2019/09/estatuto-profesoral-09-19.pdf	Comment by Jisel Jeraldine Aguillon Robayo: Hipervínculo:
https://www.ucatolica.edu.co/portal/wp-content/uploads/adjuntos/reglamentos-y-estatutos/reglamento-docente-anexo.pdf
Consejo Superior Acuerdo No. 322 https://www.ucatolica.edu.co/portal/wp-content/uploads/adjuntos/acuerdos/consejo-superior-acuerdos-academicos-322-21.pdf	Comment by Jisel Jeraldine Aguillon Robayo: Hipervínculo:
https://www.ucatolica.edu.co/portal/wp-content/uploads/adjuntos/acuerdos/consejo-superior-acuerdos-academicos-322-21.pdf

La División de Gestión del Talento Humano agradece su colaboración y estará atenta a resolver sus inquietudes.

Cordial saludo,


Faber Arias Ríos
Director División de Gestión del Talento Humano


